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En atención al informe secretarial que antecede y, visto que en el auto del 2 de 

agosto de 2022 dejó de resolverse sobre el memorial allegado por correo 

electrónico del 20 de agosto de 2021, el Juzgado en uso de sus facultades oficiosas, 

interpretando la solicitud incoada por la parte solicitante a través del memorial 

radicado el 4 de agosto de la pasada anualidad (parágrafo único artículo 318 del 

C.G.P.),   

RESUELVE: 

PRIMERO: ADICIONAR el numeral cuarto la providencia calendada el 2 de agosto 

de 2022, así: 

“CUARTO: Previo a resolver sobre la notificación y los medios de defensa 
propuestos en nombre de ANA VIRGINA CARRERO PUERTO y EMNA 
ROCIO DEL PILAR RODRIGUEZ CARRERO, se requiere a la abogada 
SAADIA TULIA PADRÓN GÓMEZ para que en el término máximo de 5 días 
contados a partir de la notificación por estado de esta providencia, allegue el 
poder especial para actuar en este asunto, ya sea: i) conferido en la forma 
que indica el art. 5 de la Ley 2213 de 2022, esto es remitido desde la 
dirección de correo electrónico para notificaciones judiciales de la 
poderdante y en el que conste la dirección de correo electrónico del 
apoderado, que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados o ii) uno emitido según los preceptos del art. 74 del Código 
General del Proceso; so pena de no dar trámite alguno al correo 
electrónico recibido el 20 de agosto de 2021.” 
 

 

CLASE DE PROCESO: 
RADICACIÓN: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

 VERBAL 
253863103001-2020-00030-00 
JAIRO VÁSQUEZ FIGUEROA 
PEDRO GIL TELLO FAJARDO Y OTROS.  
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SEGUNDO: En todo lo demás permanece incólume el auto objeto de adición.  
 
TERCERO:  Rechazar por sustracción de materia, el recurso de reposición incoado 
por la demandada.   
 
CUARTO: En atención a las manifestaciones contenidas en el PDF 018 y, previo a 
continuar con el trámite de emplazamiento de la parte pasiva, se requiere al 
apoderado de la parte demandante para que, de conformidad con el artículo 293 
del C.G.P. se sirva informa bajo la gravedad de juramento, si conoce alguna 
dirección física o electrónica para notificar a la parte pasiva, teniendo en cuenta que 
aquellos son colindantes respecto del bien de propiedad del aquí accionante, y 
pertenecen a una misma propiedad horizontal.  
 
Se advierte que la información errada, temeraria o suministrada de mala fe, puede 
dar lugar a las sanciones pecuniarias y disciplinarias de que tratan los artículos 79 
a 81 del C.G.P. y demás normas concordantes y complementarias.  
 
El anterior requerimiento deberá ser atendido en el término de treinta (30) días 
contados a partir del enteramiento de esta providencia, so pena de decretar el 
desistimiento tácito de la demanda, tal como lo faculta el artículo 317 de la misma 
normatividad. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 
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